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El conflicto político desatado tras la multa vial del concejal
sanrafaelino Martín Antolín, quien fue detectado en la capital
provincial conduciendo con 1,25 gramos de alcohol en sangre,
sumó  un  nuevo  capítulo  de  confrontación  institucional.
Mientras la conducción del Partido Libertario asegura haber
hecho efectiva su expulsión, el edil sanrafaelino desmiente la
versión  y  afirma  haber  presentado  su  renuncia  previa  a
cualquier sanción, alegando falta de garantías en el debido
proceso.
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Desde la dirigencia del Partido Libertario, su presidenta,
Catalina Garay Lira, confirmó que el Tribunal de Disciplina
resolvió la expulsión de Antolín tras una audiencia prevista
para  ayer  a  la  que  el  funcionario  no  asistió.  Según  la
autoridad partidaria, la medida responde a la gravedad del
hecho,  considerado  incompatible  con  la  representación
institucional. Garay Lira señaló que el concejal dispone ahora
de 10 días hábiles para apelar; de lo contrario, se procederá
a informar a la justicia federal con competencia electoral
para su retiro del padrón de afiliados.
Por su parte, Antolín rechazó la validez del procedimiento
interno. El edil aseguró que presentó su renuncia mediante
carta documento dirigida a la Junta Electoral antes de que se
resolviera la sanción. «No pueden expulsar a alguien que ya no
está afiliado», sostuvo el concejal, quien además denunció que
el  expediente  en  su  contra  tiene  fines  «persecutorios».



Antolín  argumentó  que  solicitó  plazos  para  presentar  su
descargo que no fueron otorgados, calificando el proceso como
un  «ardid  montado»  para  forzar  su  salida  sin  respetar  el
derecho de defensa.
Mientras la disputa por la afiliación partidaria continúa, en
el ámbito local el proceso legislativo sigue su curso. La
comisión  investigadora  creada  en  el  Honorable  Concejo
Deliberante  de  San  Rafael  permanece  activa,  analizando  la
conducta del funcionario de acuerdo con lo previsto por la
ley.  Se  estima  que  la  definición  sobre  la  continuidad  de
Antolín en su banca se conocerá recién durante el próximo año.


